
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA GAIN PHONE SERVICIOS S.A., CELEBRADA EL 21 DE MARZO DEL 2018. 

En la ciudad de Quito, República de Ecuador, a las quince horas del día 21 de Marzo del 2013, 

en las oficinas de la Compañía GAIN PHONE SERVICIOS S.A,, ubicada en las calles Av. Colón 

1794 y Av, 10 de Agosto, en el Edificio CORPORACIÓN CFC, en el sexto piso, se encuentran 

reunidos los accionistas de la compañía GAIN PHONE SERVICIOS S.A.: ECOILPET S.A., 

representada legalmente por su Gerente General el señor César Alexis Gudiño Villacrés, 

propietario de setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su 

valor, las mismas que representa el 99.9% del paquete accionario de la compañía; TRI STAR 

FREIGHT S.A. TRIFREIGHT,, debidamente representada legalmente por su Presidente, 

Licenciado Ramón Yu Lee Changuín, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su 

valor, las mismas que representa el 0,01% del paquete accionario de la compañía. 

Preside la sesión el señor Ramón Yu Lee Changuín como Presidente de la Junta y actúa como 

secretaria Ad-Hoc de la Junta la señora Verónica Gordillo Cevallos. El Presidente antes de 

declarar instalada la sesión dispone que se elabore y dé lectura a la lista de asistentes. Además 

ordena que éste se agregue al expediente respectivo como parte integrante del mismo. Se 

constata que se encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía Los apoderados de los accionistas hacen entrega en 

Secretaría de los documentos que los acreditan como delegados de los accionistas. Dichos 

documentos son incorporados al expediente de la presente Junta. 

Se indica además, que se encuentra presente el 5r. Gustavo Pacurucu Urdiales, en calidad de 

Comisario. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, resuelven constituirse 

en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Informes del Gerente General, Auditoria Externa y Comisario correspondientes al 

ejercicio económico 2017, 

2. Conocer y aprobar el Balance General, Situación Financiera y el Estado de Resultados y 

anexos del ejercicio económico 2017. 

3, Resoluciones acerca de la distribución de beneficios sociales y el destino de las 

utilidades del ejercicio económico 2017. 

4. Elección de comisario de la compañía para el ejercicio económico 2018. 

5. Elección de Auditor Externo de la compañía para el ejercicio económico 2018, 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone se pase a tratar los puntos del orden del 

 


